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JEFATURA DE GOBIERNO
Recursos Naturales

Acuerdo N* 418 dadana Bessy Zaldivar, de la  po« 
ción Forestal, correspondiente a la 

D. C,, 20 de febrero j D irección General de Recursos Fo
restales, C í-z A  y  Pesca, Programa 
1-02, Sub-Program a 03. Renglón 2. 
— Comuniqúese.

k im .

S leíe del Gobierno Militax, 

ACUERDA:

Roalirar a p u tír  del primero 
tt Ubnro dtí aBo en curso, a la
iiiiilnu Ana Cristina KEaradia- 
(I,«  la posición de Mecanógrafa 
4  la Administración, correspon' 
M e  a la Dirección General de 
bonsM Forest&jes, Caza y  Pesca, 
fiipaBa Sub-Programa 0 1 . 

1 1 , en sustitución de la
Yolanda Valladares Dun-

O. LOPEZ A-

Kl Secretc'rio da Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

C O N T E N I D O
nedtsTAitiA om aacunaos nAruMALaa

Aenerd06 NO il8 fci «29, iscluswe.-Febrero de 1K&. 
Secretarla de Beeaaeanfa 7  Hadwsidn 

aenardos N9 3*7 al 152. inelttalve.—Marzo da INS. 
AYOOB

A cuerdo N* 423

Tegucigalpa, D, C., 20 de febrero 
de m s .

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUESIDA:

la nomhrato devengará, el 80% 
M gadilci mensual presupuestado
Érate IM dw  primeros meses, 
« q lk u it o  det Articulo N* 87 de 
Im Disposiciones Generales de! 
rtwiiiifstii vigente.— Comunique
K

O. LOPEZ A.

B Secretarlo de Estado en el 
Be Recursos Naturales,

.Héetor MoGaa G.

Acuerdo N ' 421

Tegucigalpa, D. C., 20 de febrero 
de 1968.

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U E R D A :

Cancelar a partir del primero de 
febrero del afio en curso, a la  ciu
dadana Socorro Imelda Budde, de 
la  posición de MecctAÓgrafa, en los 
D istritos Forestales correspondien
te a la D irección General de Re
cursos Forestales, Caza y  Pesca, 
P rogram a 1-02, Sub-Programa 04, 
Renglón 3.— Comuniqúese.

N om brar a partir del primero 
de febrero dei año en cuiso, al ciu
dadano Jorge Alemán Mejía, en la 
posición de Sobre-Guarda, de la 
Guardería Forestal del Estado, en 
los Distritos Forestales, corres
pondiente a  la Dirección General 
de R ecursos Forestales, Caza y 
Pesca, P rogram a 1-02, Sub-Pro
gram a 04, Renglón 5.

El nom brado devengará el 80% 
del sueldo asignado durante los 
dos primeros mases, en aplicación 
del A rtícu lo  N* 87 de las Disposi
ciones Generales del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Mirtina G.

• d;;.5Íano P lutarco Meléndez Posas,
‘ en la posición da Guarda Forestal, 
de la Guardería Forestal del Esta
do, en los D istritos Forestales, co
rrespondiente a la Dirección Gene
ral de Recursos Forestales, Caza 
y Pescí>, P rogram a 102, Sub-Pro- 
gram a 04, Renglón 6.

El nombrado devengará el 80% 
del sueldo durante los dos prime
ros meses, en aplicación del A r
ticulo N* 87 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente. 
Comuniqúese.

El nombrado dev«igarA  el 80%  
doi sueldo asignado duranto los 
los prim eros m ^ e a , « a  apVtescifiii 
del Artículo N* 87 de Xas Diiqmei- 
c>vnes Generales del Presupuestó 
G tneial de E gresos c  Ingresos v i
gente.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secietai'io de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éetor M olln  G.

£ 1Actumlo N* 419 I
1 Despacho

l^iucigalpa, D. C., 20 de febrero |

B del Gotrtenio Militar,

ACinOUJA:

O. LOPEZ A. 

Secretario de Estado en el

O. LO PEZ A-

El Secretario de Estado en el
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

A cuerdo N* 426

Tegucigalpa, D. C., 20 de febrero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

a partir del primero 
Él febrero del afio «a  curso, al ciu- 
ÉiÉMo Amalo Flores, en la posi- 
ertK di Censtrje de la Adminis- 

correspoRdiente a  la DI- 
Geoeiml de Recursos Po- 

wbUee, Gasa y Pesca, Prc^rama 
MI; SulkPragiama 01, Renglón. 12, 
II antitudóB del cludadiiAo César 
Irtiado Guio Padilla.

B aombrado devengará el suel- 
fe srifaido m  el Presupuesto Ge- 
Mni de Egreaos e Ingresos vigen- 
le-Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

B Secretorío de Eetado en «1 
^MieliK de Recuraoe Naturales

Héetor Mefena G.

Acuerdo K* 420

Rgedgalpa, D, C., 20 de febrero 
b HM

B iele 6e{ Gótáeno  Militar

ACUERDA:

de Recursos Naturales, 

H éctor MoUna G-

Acuerdo N* 122

Tegucigalpa, D. C ., 20 de febrero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U E R D A ;

Nom brar a partir del primero de 
febrero del en curso, al ciuda
dano M ario Francisco Cubero Bar
dales, en la posición de Guarda 
M ayor, de la G uardeiia Forestal 
del Estado, de los Distritos Fores
tales, correspondiente a lr.« Direc
ción General de Recursos Fores
tales, Caza y  Pesca, Programa 
1-02, Sub-Program a 04, Renglón 4.

El nombrado devengará el 80% 
del sueldo mensual presupuestado 
durante los dos pM*imeros m n es, 
en íi-?licación del Artículo N* 87 
de las Disposiciones Generales del 
P iesupuesio vigente. Comunique-

O. LOPEZ A.

A cuerdo N* 424

Tegucigalpa, D. C., 20 de febrero 
de 1965.

E l Jefe  del Gobierno Militar.

A C U E R D A :

N om brar a  partir del primero 
de febrero del año en curso, al ciu
dadano V íctor Manuel Leiva y 
Leíva, en la  posición de Guarda 
Forestal, de la  Guardería Fores
tal del Estado, en los Distritos Fo
restales, correspondiente a la Di
rección General de Recursos F o
restales, Caza y  Pesca, Programa 
1-02, Sub-Progi-amci 04, Renglón 8.

El nom brado devengará el 80*;c 
del sueldo asignado durante los 
dos prim eros meses, en aplicación 
del Articu lo N» 87 de las Disposi
ciones Generales del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente. — Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretarío de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor MoUna G.

N om brar a  partir del primero 
de febrero del año en  curso, ciu
dadano M ario GuiUén MondragÓn, 
en la posición de Guarda Forestal, 
de la Guardería Forestal del lista
do, en los D istritos Forestales, co
rrespondiente a  la  D irección Gene
ral de Recursos Forestales, Caza 
y  Pesca, P rogram a 1-02, Sub-Pro- 
gram a 04, Renglón 6.

E l nom brado devengará el 80%  
del sueldo asignado durante los 
dos primeros meses, en aplicación 
del Articulo N^ 87 de las Disposi
ciones Generales del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretarlo de Estado «n  el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éetor M o U n  G.

Acuerdo N* 428

Tegucigalpa, D. C., 20 de febrera 
de 1965.

El Jefe del G obierno Mllitav, 

A C U E R D A :

Nombrar a  partir del prinwiro da 
febrero del año en curso, al ciu
dadano Agustín Turcios AguUar, 
en la posición de Guarda Forestal, 
de la Guardería Forestal del Esta
do, en los D istritos Foresta'es. Ca
za y  Pesca, P rogram a 1-02, Sub- 
Program a 04, R englón 6.

El nom brado devengará el S0%
del sueldo asignado durante lo «
dos primeros meses, en aplicación 
del Artículo N ’ 87 de la.s D isposi- 
clones Generales del Presupuestó 
General de E gresos e Ingresos vi* 
gente. —Comuniqúese.

O. LO PEZ A*

El Secretario de Elsiado en  él
Despacho de Recursos Naturales,

H éetor B folim  G.

E l Secretario de Estado en ei
. . .  . 1  Despacho de Recursos Naturales,a parrtr drí primero del ^

***•■•*• to. ato M csrso, a la  eiu-’  Héctor

A cuerdo N* 425

Tegucigalpa, D, C,, 20 de febrero 
de 1965.

Ei Jefe del Gobierno Militar,

AC U E R D A :

N om biar a portii' del primero 
de febrero del afio en curso, a] cto-

A cuerdo N* 427

Tegucigalpa, D. C., 20 de febrero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Nom brar a partir del primero 
de febrero del año en curso, al ciu
dadano Jaim e V'íllatoro Flores, en 
ir- posición de Guarda Forestal, de 
la Guardería Forestal del Estado, 
en ios D istritos Forestales, corres
pondiente a la D irección Genetál 
de Recursos Forestales, Caza y 
Pea:a, P rogram a 1-62, Sub-Pro- 
graini.' 04, Rcngléii 8.

A cuerdo N* 429

Tegucigcipa, D. C „ 20 dé fetoerp  
do 1965.

El ^^fe del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

Nom brar a  partir del príméCB 
de febrero del año en curso, al citis 
dodano Rolando A rita  Maldonadd|| 
en la posición de Guarda Forestal^ 
de Uj Guardería Forestal del Esta
do. en los D istritos Forestales, oo* 
rrespondíente a la Dirección G ^  
neral de Ret-msos Fore.'ítalcs, Caza 
y Pesca, Program a 1-02, Sub-Pro
grama 04, Renglón 6.

E l nombrado devengará el 80%  
del sueldo asignado durante los 
dos primeros meses, en aplicación 
del Artículo N* 87 de las Dispoal- 
ciones Generales del Presupuestó 
General de Egresos e Ingresos vi
gente.— Ccanuniquese.

O. LOPEZ A-

El Secretario de Estado « i  él
Despacho de Recursos N atm ales,

Héctor IfaHns G-
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P O D E R  E J E C U T I V O
Economía y Hacienda

las inítituciones bancaria?^. las .da, por que se determina un bre la Renta y 27 de U 1/̂
empresas mercantiles y el pú-|impuesto a pagar d e ............... indicada .

jblico en general. A este efec- 'í. 956.62, de los cuales se Considerando: Que oiiigni 
'to. al serles ofrecido^ dichos mandó recibir la suma de . 
bonos lo? comprará para su 'L  136.56, por lo que se oi

Conchtye (l Acuerdo A’p \ ,5‘ — A los bancos comercia-
Art. 19.— En la emisión de ¡ 

los bonos el Banco Central de
Honduras se atendrá en lo  dis
puesto en el presente Regla
mento.

Alt. 20.— La colocación y 
custodia de los bonos estarán 
a cargo del Banco Central de 
Honduras en sus propias o f i 
cinas y en las de sus agencias, 
sucursales y corresponsalías. 
£n  la colocación de los bonos 
se seguiilá el orden que se es
tablece en el artículo 24.

Art. 21.— El Banco Central 
de Honduras actuará como f i 
duciario de las emisiones de 
bonos que se hagan- A este 
efecto, queda autorizado para 
separar mensualmente de la 
cuenta de la Tesorería Gene
ral de la República, la parte 
alícuota correspondiente para 
constituir el fondo de amor* 
rización de la deuda.

De las notas de cargo que 
resultaren de esta autorizaron, 
el Banco Central tle Honduras 
envierá dos copia-í a la  Teso
rería General de la República 
y  una copia a la Secretaría 
de Eoconomía y Hacienda, a 
la Contraloría General de la 
República, a la Contaduría 
General de la República y a la 
Dirección General del The.̂ û- 
p ueste.

Art. 22.— El servicio de 
amortización y pago de intere
ses lo prestará el Banco Cen
tral de Honduras, con los fon
dos que acumule de conform i
dad con el artículo que an
tecede.

Art. 2 3 . " -El Banco Central 
de Honduras, llevará un regis
tro de los bonos nominativos 
que se emitan de conform idad 
con el artículo 15 de este Re
glamento.

Art. 24.— En la colocación 
de los bonos se seguirá prefe
rentemente el orden siguiente:

1“'— El fondo de amortiza
ción de la misma deuda, cuan
do aquel excede de las nece
sidades inherentes a su ser
vicio.

2*-^El Gobierno, para cual
quier fondo que destine esta 
clase de inversiones, u orga
nismos estatales.

3*— Ê1 público eu general, 
incluyendo las empresas, y 
cualesquiera otras no com- 
prendidac en lo^ números si
guientes.

4’ — A los bancos de ahorros 
y empresas de seguro.

Los bonos que no puedan (operación, 
ser colocados de conform idad í \ oa 
con los incisos anteriores los 
comprará el Banco Central de 
Honduras, utilizando para ello 
los recursos ele su fondo de va
lores, y caundo estos no sean 
suficientes la com pra la hará 
por cuenta de su propia 
cartem. Ejj todo caso el Banco 
Central de Honduras venderá 
a los interesados los bonos 
que haya adquirido por su va
lor nominal más los intereses 
devengados el día en que se 
verifique la operación.

Art. 25.— Los bonos podrán 
ser redimidos p  o  r e l Poder 
Ejecutivo antes de su venci
miento, total o parcialmente.
La selección de los bonos que 
deberán redimirse en cada ca
so, se hará de conform idad con 
las condiciones del mercado, 
según lo determine el Banco 
Centra! de Honduras. Cuando 
ios bonos a redimirse no están 
en poder del Banco Central 
de Honduras la selección se 
hará mediante el sistema de 
sorteos, con intervención de 
representantes de 1 a Secreta
ría de Economía y Hacienda,

de la Contraloría Geneal de 
la República y del delegado 
Fiduciario. Los bonos que re
sultaren sorteados dejarán de 
devengar intereses desde la 
misma fecha del sorteo y se
rán pagados a su presenta
ción.

Art. 26 .— De cada sorteo 
se levantará acta en quintu
plicado, cuyas copias se envia
rán a la Secretaría de E co
nomía y Hacienda, a la Con
traloria General de la Repú
blica. a la Contaduría Gene
ral de la República y al Ban
co  Central de Honduras.

Art. 27 .— Los números de 
los bonos que resultaren sor
teados, se darán a conocer al 
público por medio de la Ga
ceta y los periódicos de mayor 
circulación en el país, o  por 
cualquier otro medio que se 
estime conveniente y efectivo.

I fundo de valores o por cuenta 
j de su propia cartera a su \a- 
lor nominal, más los intereses 
de\engados hasta el día de la

Art. 29 .— Los gastos de im- 
j.resión de los títulos serán por 
cuenta del Gobierno.

Art. 30.— Para sufragar los 
gastos que provengan de la 
colocación, pago de intereses, 
amortización y otros servicios 
aquí previstos, el Gobierno pa
gará al Banco Central 3,^4 de!
1 /Y anual del valor de los bo
nos emitidos. Este cargo será 
de \'2  del 1/^  anual del va
lor de los bonos colocados en 
las instituciones Financieras.

Art. 31.— (Transitorio).—  
Para los bonos que se emitan 
en 1962 regirán, durante este 
año. las siguientes níuma-^:

1. — El vencimiento se con
tará a partir del día siguiente 
de cumplido el primer semes
tre de cada emisión.

2. — Los intereses del pri
mer semestre que caiga dentro 
del presente año los pagará el 
Banco Central contra recibo 
firmado por los respectivos te
nedores.

3. — E! Banco Central car
gará mensualmente a la Teso
rería, desíle la fecha de las 
emisiones ba-Ma el 31 de d i
ciembre de 1962, la parte alí
cuota correspondiente para la 
formación del Fondo de Amor
tización destinado a cubrir 
únicamente en 1962, los inte
reses de este año.

2“— El presente Reglamento 
entrará en vigor desde esta fe
cha.— Comuniqúese.

R a m ó n  V'i i .l k o a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda.

Jorge Bueso Arias.

dena hacer liquidación adicio
nal por la diferencia de . . . .
L 820.06.

Resulta: Que con fecha 10 
de noviembre del mismo año 
1960 la Dirección General de 
la Tributación Directa libró 
comunicación al Administra
dor de Aduana y Rentas de 
Tela a efecto de que notificara 
la providencia de que se hace 
mérito al contribuyente Alon
so Cálix Oliva.

Resulta: Que en trece del 
mismo mes y año se notificó 
personalmente la resolución 
mencionada al señor Cálix O li
va, quien no estando confor
me con su contenido en el mis
mo acto interpuso los recur
sos de reposición y apelación 
subsidiaria para ante la Se
cretaría de Estado en los De.-- 
pacbos de Economía y Ha

de lüs e.vtremos oantesiáo! 
la egresión  de agrarios pe 
sentada por el señor .̂ ieoii 
Cálix Oliva, fueron aprolttáa 
por éste, no obsUt^ habénele 
señalado oportoxMunnUe d té 
mino de veinte días para 
tal hiciera.

Considerando: Que ao 
recen de los antecedeatef «r
dencias que demaestroi li fe
racidad de las añinueáMe! 
hechas por la parte recama 
te, por lo que es proeed» 
confirmar los ajustes que » le 
formularon.

Por tanto; el Presiderte k
la República, en aplicctóaé 
los Artículos 1% i ’ , 4, 25 * 
29 de la Ley del Impuesto so 
bre la Renta; 21 y 99 de u 
Reglamento; 78 y 88 dd Có 
digo de Procedimientoí Kitá- 
nistrativos.

a cu e rd a :
rienda. I ^ i i-

Resulta- ( W la Dirección i Confirmar la resoluci«*e
General de la Tributación Di-
recta en doce de diciembre de 
1960 declaró sin lugar el re
curso de reposición y admitió 
en ambos efectos el de apela
ción.

Resulta; Que en seis de 
enero del año recién pasado 
el recurjente se personó en la 
segunda instancia, mejorando 
el recurso y expresando los^ 
agravios de ley, que se con-i 
traen a los siguientes alegatos: i 

juste Número 1 Fenias. ! 
En este ajuste la Auditoría!

de la Tributación Diiedid 
10 de noviembre de 1960, i 
que se alude en el preánUi 
el presente acuerdo.—C«»
niquese.

Ramón Villeda Mouia

El Secretario de Estado et 
los Desnachos de Econonút 
Hacienda, por la ley.

Julio C. Óamfó 

■\cuerdo N* 350

Art. 28 .— La deuda que re
sulte como consecuencia de la 
emisión de los bonos a que se 
refiere el presente Reglamen
to, estará garntizada por el 
Estado con el producto de to
das sus rentas: y el Banco 
Central de Honduras, por su 
parte, garantizará en todo 
tiempo U liquidez de las in 
versiones que tengan en bonos

.Acuerdo N‘’ 349

Tegucigalpa, D, C., 22 de 
marzo de 1962.

recomoció un error de suma 1 Tegucigalpa, D. C, 22 é
de L 8.800.00 pero no tom ó' 
en cuenta una contrapartida 
por la misma suma, lo  que re
baja las ventas en la misma 
cantidad, a requerimiento de 
esa Secretaría puedo mostrar 
mi contabilidad para confir
mar lo dicho. P ido que se re
duzca el ajuste en esa forma.
Ajuste .V" 2.-Compro5.-El Au
ditor ajusta el valor de una es
tufa M, 8230 por suponer que 
era para mi uso personal. Esta 
es una simple suposición, pues 
la estufa la adquiri para ven

marzo de 1962.

Vista en apelación, m  ■
antecedente^, la raohoíi 
dictada por la DireocuaCr 
neral de la Tríbatadoa Di» 
ta el diez de novienáife óeri 
novecientos sesenta, por wk
de la cual aprdtó el JirtiRi 
del Auditor Rráteito NéÍr 
rendido en la dediradji é 
renta mercantil nÚBMrolSft 
correspondiente al a S o MSí 
y del contribuyente .AloanGl 
iix Oliva, del domidlioóil^

Vista en apelación, con sus 
antecedentes, la resolución dic
tada por la D irección General 
de la Tributación Directa el 
diez de noviembre de mil no
vecientos sesenta, por medio 
de la cual aprobó el dictamen 
del Auditor Roberto Núñez, 
rendido en la declaración de 
renta mercantil número 113, 
correspondiente al año de 1954 
y del contribuyente Alonso Cá
lix Oliva, del dom icilio  de Te-

derla y a) efecto se v en d ió d e p a rta m e n to  de 
como aparece en el cuadro de 1P®*’ ® * *1̂ * * * (Wfliwi •
venta-i que figura en el Ajus- ¡ 
le N" 1, cglie advertir que la 
venta de estufas es un negocio 
ligado a la venta de gas Ba
tane que figura en mi contabi
lidad, En cuanto a los mate
riales de construcción, isisto 
en que éstos fueron también 
artículos para la venta com o 
aparecen en el mismo cuadro 
del -Ajuste N® 1. “ Fundo la 
presente petición en los .Ar* 
tículos 24. 98. 99  V 100 del

impuesto a pagar de.
L 2.382.51, de los oubi v 
mandó a recibir la aták
de lempiras L 1.091.46vpit  ̂
que se ordena baoer 
ción adicional p «  U nm
cia de L 1,291.05.

Resulta: Que coa ieckia 
de noviembre dele mMtb 
1960, la Direecióii CiMMid 
la Tributación Diredi 
comunicación al 
dor de Aduana r

la. Denariamento de Atlánti"|Reglamento del Impuesto ô̂  |Tela, a efecto íe  qne
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.1 U )H0vúieiicia de que ^
sioe nérkio al contribuyente 
\kaso Gflhí Oliva.

Rrsoka: Que en trece del 
«gao mes y año se notificó
:3enenifanente la resolución 
andonada al señor Cálix Oli- 
VI, füen no estando conforme 
m m eoolenido en el mismo
«to inmrfNtto los recursos de 
xiMBidón y apelación subsi- 
daría para ante la Secretaria 
de Estado en los Despachos 
de Economía y  Hacienda.

Resolta; Q^e la Dirección 
i>neral de la Tributación Di
lecta en doce de diciembre de 
1960, declaró sin lugar el re* 
rirso de reposición y admi
tió en ambos efectos el da ape- 
ladón.

Resolt: Que en seis de ene
ro del año recién pasado el 
rccorrente se personó en la

lix Oliva 
Resulta:

cálcular 1 a s venta.s habidas tión al 
ese año en los negocio- del se-' Aduana y 
ñor Cálix Oliva.

Considerando: Que tampoco 
existen pruebas de que los 
materiales de construcción que 
fueron objeto de ajustes fue
ron revendidos, como lo sos
tiene la parte recurrente.

Considerando; Que ninguno 
de los extremos contenidos en 
la expresión de agravios fue
ron aprobados por el señor Cá
lix Oliva, no obstante habér
sele señalado oportunamente 
el término de veinte días pa
ra que tal hiciera.

Considerando: Que por todo 
lo anteriormente expuesto es 
procedente confirmar la reso
lución de que se ha hecho mé
rito.

Por tanto: el Presidente de
«guada instancia, mejorando
d recurso y expresando lo s ! Art^. 1 , 2 , 4 , 2d y 
igwvios de ley que se con
traen a los siguientes alegatos:
“Ajuste JV' 1.— Veníasi Como
m el año anterior el auditor 
ÍDCurre en un error al calcular 
1h ventas por diferencias de 
inventarios, el error consiste 
m biüier consignado 2000 ca
jas de más en las compras, lo 
que por ese sistema de compu- 
Ur ventas, aumenta éstas en la 
misma cantidad. Seguramente 
d cuadro de trabajo está erra
do y consignó las cajas de más. 
pues he \iieIto a revisar mis 
cuentas y he encontrado corrée
las mis operaciones. Ajuste 
S*Z—Compras*. Se insiste en
decir que varios materiales de 
oonstracción que adquirí para 
reventa, se usaron en repara- 
dones de las casas de mi es
posa, esa es una apreciación 
Mttojadizo y con la simple lec
tura del cuadro de ventas que 
d mismo auditor formuló pa
rí el ajusto N’  1, se podrá 
eooqirobar que vendí artículos 
de ccHistrucción y madera por 
vdor de mis de ocho mil lem
piras valor del ajuste .........
L 6.687.36. os materiales pa

la Ley del Impuesto sobre la 
Renta; 21 y 99  de su Regla
mento y 78 y 88 del Código 
de Procedimientos Adminis
trativos,

a c u e r d a ;

Confirmar la resolución dic
tada por la Dirección General 
de la Tributación Directa, el 
diez de noviembre de 1960, 
a que ??e alude en el preám
bulo del presente .Acuerdo.—  
Comuniqúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda, por la ley,

Julio C. Garrigó.

Acuerdo N" 351

Tegucigalpa, D. C., 22 de 
marzo de 1962.

Vista en apelación, con sus 
antecedentes, la resolución dic
tada por la Dirección General 
de la Tributación Directa, el 
diez de noviembre de mil no
vecientos sesenta, por medio

r, «p.rar las casas ■d7'.lórrai‘| « “ f* dictamen
del Auditor Roberto JNunez,

Administrador de picado de la Imprenta dcl se- Acuerdo N* 352
. Rentas de Tela a ñor Laffite pues no resido en! Tec^uciealna. D C 22 de

efecto de que notificara la p ro -‘aquel lugar y nunca le he  ̂ J ’. , . , , . . I  ̂ ^ . .. marzo de ly o z .Mdencia de que se nace meri" ¡ pre=tado servicios que el mc¡
to al contribuyente Mon«o Cá- haya remunerado, el hecho de Li Presidente de la República,

Que en trece del 
mismo mes y año se notificó 
personalmente la resolución 
mencionada al Sr. Cáliz Oliva, 
quien no estando conforme 
con su contenido en el mis
mo acto interpuso los recur
sos de reposición y apelación 
subsidiaria para ante la Secre
taría de Estado en los Despa
chos de Economía y Hacienda,

Resulta: Que la Dirección 
General de la Tributación Di
recta en doce de diciembre de 
1960 declaró sin lugar el re
curso de reposición y admi
tió en ambos efectos el de ape
lación.

Resulta: Que en seis de ene
ro del año recién pasado el 
recurrente se personó en la se
gunda instancia, mejorando el

estar consignado en una nÓmi"! 
na de pagos no es motivo, ni | 
la lista de pagos es un docu
mento fehaciente, para hacer 
este ajuste, debe ser una equi
vocación _ o cualquiera otra 
circunstancia casual que se 
haya puesto mi nombre por 
error. Pido se desestime este 
ajuste” .

Considerando: Que no apa
rece de los antecedentes nin
guna prueba por medio de la 
cual se demuestre que el Au
ditor encargado de la verifi
cación de la declaración de 
renta mercantil del contribu
yente Alonso Cálix Oliva, co- 
respondiente al año 1957, no 
tomó en cuenta las variacio
nes que sufrieron los precios 
de venta de la cerveza durante 
dicho período.

Considerando: Que tampoco

Otffflrn (le Cálix, aparecen en 
fwnta separada como puede 
wse en el ajuste N 4. Fuñ
ió esta petición en los Aris, 
24, 95, 98 y 100 del Regla- 
antto de) Impuesto sobre la 
RfoU y 27 de la misma Ley” .

Gooaitleriado: Que no apa- 
!«« de lot antecedentes que 
d .ánditor encargado de la ve- 
fíñtaáóo de la declaración
jmada de renta mercantil del 
cniríbiiyeiite Alonso Cálix 
OSva, l^ya conaigando una 
emtidad de cajas en exceso 
de lai realmente compradas 
’Kt atmél por lo que no se ha

demostrar q u e  dicho.
all

recurso v expresando los agra- ¡ . . . .
vios de ley, que se contraen existen pruebas de que los ma- 
a los siguientes alegatos: “ Co- construcción que
mo el dictamen al ser revisado fueron objeto de ajuste fueron 
no sufrió ninguna modifica- revendidos, com o los sostiene 
ción, estimo que mis explica- ® parte recurrente, 
ciones no se tomaron en cuenta I Considerando: Que lampo- 
y por lo mismo insistí en que “ probados los demas
los ajustes sean revisados en extremos de la expresión de 
la form a siguiente: Ajuste salvo lo  relativo a
N’  1.— Feníos.— El ajuste que «“ «I**®® supuestamen- 
por ventas fue efectuado por había r e c ib í^  el recurren- 
deducción de inventario y sin del señor A dolfo  Laffite, 
tomar en cuenta las variantes Ceiba,
de precios que se efectuaron por tanto; el Presidente de 
durante el año, debido a la la República, en aplicación de 
competencia que se originó en- los Artículos 1’ , 2* 4% 25 y 
tre los diferentes distribuido- 29 de la Ley del Impuesto so
res de cerveza. El auditor no bre la Renta; 21 y 99  de su 
se tom ó el costo de ver los Reglamento y  78  y  88 del Có- 
precios de todo el año. Nueva- digo de Procedimientos Admi- 
mente pido se verifique el nistrativos, 
cuadro de trabajo del auditor.
Ajuste N° 2. —  Compras. —
Como en todos los años exa- Confirmar la resolución dic- 
minados se insiste en que to- tada por la Dirección General 
dos los materiales que compré de la Tributación Directa el 
son para reparar las casas de diez de noviembre de mil no-

ACUERDA:

a c u e r d a :

1''— Nombrar y promover, 
para el desempeño de los car
gos que a continuación se de
tallan, dependientes de la Dl« 
rección General de la Tribu
tación Directa, a las personas 
siguientes:

NombramierUos
Perito Mercantil Jorge A l

berto Maldonado, Contador 
Sección Auditoría, en sustitu
ción de René Molina Santos, 
que pasa a otro puesto.

Perito Mercantil José Artu
ro Uclés, Contador Sección 
Auditoría, en sustitución ¡de 
Raúl A. Barahona, que pasó 
a ocupar otro puesto.

Señorita Marcia Garay Pe
ralta, Mecanógrafa Sección de 
Exenciones, en sustitución de 
la señorita Consuelo Ruines, 
que renunció.

Promociones
Perito Mercantil J, Joaquín 

Muñoz, de Auditor Segundo a 
Auditor Primero, Sección de 
Auditoría, en sustitución de 
Roque Garay, que renunció 
para ocupar otro puesto en la 
Administración Pública.

Perito Mercantil Francisco 
Javier Moneada, de Jefe de 
Servicios Administrativos a 
Auditor Segundo en la Sección 
de Auditoría, en sustitución 
de J. Joaquín Muñoz, que pa
sa a otro puesto.

Señor Obdulio Membreño, 
de Sub-Jefe de Registro y Con
trol a Jefe de Servicios Ad
ministrativos, en sustitución 
de Francisco Javier Moneada, 
que pasa a otro puesto.

Señorita Gloria Ninfa L(>- 
pez, de Encargada de Renta 
Individual a Sub-Jefe Sección 
de Registro y Control, en sus

rendido en la declaración de 
renta mercantil número 618, 
correspondiente al año 1957 
y del contribuyente Alonso Cá
lix Oliva, del domicilio de 
Tela, departamento de Atlan- 
tida, por el que se determina 
un impuesto a pagar de . . . .
L 4. 096.35 de los cuales se 
mandó a recibir la suma de 
L 2.435.36, por lo  que se or
dena hacer liquidación adicio
nal por la diferencia de . . . .
L 1. 660.99.

Resulta: Que con fecha diez 
de noviembre de 1960 la D i
rección General de la Tribu-

cometió tui error alitación Directa libró comunica-

mi esposa, nuevamente llamo 
la atención al cuadro de ven
tas que el mismo auditor for
muló y que aparece en el 
Ajuste N'’ 1, para que se ob
serve que los materiales alu
didos son parte de mi nego
cio de compra-venta. Pido se 
anule por esas razones éste, co-1 
mo todos los ajustes iguales I 
durante los años de 1963 a 
1957. Ajuste N “ 4.— No acep
to est£ ajuste pues se omiten 
en él las cuentas de la Agen
cia .\duanera que son parte de 
los servicios que presto y  don
de tengo el mismo riesco dr 
morosidad. Ajuste 6.~Suel- 
dos.— Se me ajusta por suelda
que según el imnuc^to rcri'ní 
del señor A dolfo  Laítite de L<t 
Ceiba. Y o nunca he sido em-

\ecientos sesenta, excepto enibtución de Obdulio Membrc 
lo que se refiere al ajuste for-^ho, que jjasa a otro puesto.
muí ado por sueldos supuesta 
mente recibidos por el contri- 
bu vente Cálix Oliva de parte 
del ieñor A dolfo  Laffite.—
Cnrminíquese.

Ramón V illeda Morales.
El Secretario de Estado en 

los Despachos de Economía y 
Hat ienda. por la ley,

Julio C. Garrigó.

k QIHEN HIERESE;
C uando usted solicite 

uno publicación en La 
G A C E  T entiéndase  
con el A dm inistrador en¡ 
la T ipografia N adonoL

Perito Mercantil Gustavo S. 
Valladares, de Auditor Ayu
dante Segunde a Auditor Ayu
dante Primero, en lugar de 
Garlos Gáceres, que renunció.

Perito Mercantil René M o
lina Santos, de Contador Sec
ción de -Auditoría a Auditor 
Ayudante Segundo, en sustitu
ción de (iu 'la\o S. \ alladares. 
que pasa a otro puesto.

Perito Mercantil Antonio 
Andino, de Contador Ayudante 
de la Sección de Supervisión 
de Recaudación de Impuestos, 
a Cf)ntador de la Sección de 
Auditoría, en lugar de Cario- 

rMsa a ocupar otro 
I ’éuesio en la Dirección Gen. - 
 ̂ '.-I d*» Pre-unuesto.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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A V I S O S
Ti rt LO SUPLETORIO

El Miis< rito. Serretario del Juzgado 
de Letras Primero, del departamento 
de Olancho, hago saher al público; que 
en esta fecha ha presentado solicitud 
José María Cáliz Guifarro, de la aldea 
de El Potrero, de este Municipio, so
licitando Titulo Supletorio del siguien
te inmueble: “ Una casa, construcción 
de bahareque, cubierta de tejas, de dos 
piezas y respectiva cocina, corredor de 
frente, teniendo todo el inmueble en 
conjunto veinte varas de largo, por ocho 
^aras y media de ancho, que está ubi
cada en un solar que tiene las dimen
siones siguientes; al Norte, cuarenta y 
dos varas; al Sur, veintiocho varas; al 
Este, veinticuatro varas; y, al Oeste,' 
doce varas, limitando así: al Norte, 
propiedad de herederos de Luisa Va- 
Ilecillo; al Sur, propiedad de Eulalio  ̂
Cuifarro; al Este, propiedad de Cuí-1 
llermo Cálix; y, al Oeste, propiedad 
de Celestino Padilla. Que lo hubo por 
herencia de su padre José María Cálix,  ̂
el terreno y la casa la hizo el solicitan
te. Propone testificar con los señores; 
Ramón Ayala, viudo; Gregorio Fino y 
Faustino Artica. Que no existen otros 
poseedores pro indivisos, y dio poder 
íil Licenciado Benigno Irías, hijo” . Se 
manda a publicar por tres veces, una 
vez rada treinta días, para los fines 
de ley. ~  Juticalpa, 28 de agosto de 
1965.

Rafael 0/tVera Cálix,
Secretario.

14 S., 14 O. y IS N. 65.

PATEN TES D E  IN V E N a O N

La iofra&crlca, Jef;i de la See- 
Ciúü dj Fatentes y Marcas ae Fá
brica, dupeodieoie de la Suosecie- 
taría de kconooiU, bict» saber: 
que con fech« 31 de a^osbo d.:) aQu 
•u curso, se adoQltto la solicitud
que alce; “ Fa.eate de laveDclóo. 
—Sefior de Ecodoeẑ Is j
fiacieiida.—£ o repreaeutación de 
Büxall Lirai; and (JheoiiOai Coo.- 
paoy, coipyraciÓQ del Essaio ce 
Dsiawtre, aomtciliada en 8480 Be- 
veri; B >uievard, oiudal ae Loa 
Aonelea, Estado de OaiiforDla, iCs 
tadoi Ualdus Ue Aojénca, veogo a 
pedir se sirva coLiceJeile pateau» 
por UD perljdude relata aQo>, para 
el mVíDtu denomioado vn cola. 
l>tyK ne> cutí acifaip*do tivsonpelo-

2°— Los comprendidos en 

nombramientos devengarán du

rante los dos primeros meses 

el 8ty,v del sueldo que asigna 

el ITesupuesto General de 

Egresos e Ingresos vigente, y 

los comprendidos en prom ocio

nes devengarán el sueldo má

ximo asignado, todos a partir 

del primero de abril próximo.

■— Comuniqúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y . 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias

tes y dibujos por dupl'cado rfcla- 
m’ nio como ae ru riVusira pro- 
oledad lo contenido en las h jss de 
rti.'Indicaciones qae se adji 
tamb'én por dup icado. Presento 
e' poder para qoe se razona y se me 
levuelva, y en su oportunidad 
•upUco corceder l i  patente q te so
tett''. mandando devolve'’ un ej 'm- 

plar d-i la deicitpelón, dlhnjns y reí- 
vfndicaetones, c '̂n la ecnstancla de
’ey.—T'‘pi;ctpa’ pa, D. O., 31 de ígos.
to de 19’5- —D fn’fl Ca*c) L .”  Lr
que te pone en conrcimlento de!
pábdeo para los efectos de ley.—Te- 
ffnet(ralpa, D. C-. Ip de septiembre
de 1965.

A rg en tin a  M. d e  Ch á v e z

14 S., 14 o  y 13 N. 65.

La Infrascrita, Jefe de la S<-cciór 
de Patentes y Margas de Fábrica, 
derendlADte de la Sobreetetarf* 
de E-oK-tnfa, bace saber: qoe 
oon fecha 31 de agosto del año 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice; * Patente de Inveneióa 
—Señor Ministro de Economía j 
Hiclerda.—En representación de 
B 'ztl] Dru^ and Obemical Com- 
pHry, eorporatnn del Estado de 
DeUware, domiciliada en 8480 Be- 
verly Bcuievard, cmdad de Los 
Angeles, Estado de California, Es 
tados Unldis de Ameilca, v e n  
go a pedir se sirv.i concederle 
patente por un período de vtl ite 
sños, para el Invento denominado: 
BBCipiENTB, da) cual acompt fio 
descripciones y dibujos por oupH- 
caio, reclamando como de su ex 
elusiva propiedad lo contenido en 
'as hojas de reivindicaciones que 
se adjuntan también por dup't a- 
do. Presento e) poder para que f̂ s 
razone y ae me devuelva, y en su 
oportunidad, suplico conceler la 
patente que solicito, mandan lo de
volver un ejemplar do la d<8 ;rlp- 
eión, dibujos y reivindioautones 
con la cprstaneia de ley.—T^gucl- 
gaipa, D. C., 31 de agosto re 1965. 
—Dan el Cisco L .”  Lo que se pene 
en eoDOolmlento del público para 
loa efectos de ley.—Teguclgalpa, D. 
C.. 1(> de ssptiemb '6  de 1965.

Abcentina M. de Chávez 
14 3 , 14 O. y 13 N 65

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de le 
Subsecretaría d e  E *onomí«  ̂
hace saber: que con fecha 31 
de agosto del año en curso, se 
admitió ia eoticitud que dice; 
* Patente de Invención — Se
ñor Ministro de Economía j 
Hacienda —En representación 
ie Rexall Drug and Chemicrti 

C rrrany, corporación d e 1 
Espado de Uí'aware, dcmici ic- 
da en 8180 Beverly Bou'eva'd. 
.iudtd de los Angeles. Est^ado 
Je California. Ea*adf s Unidos 
Je América, v e rg oa  pedir se 
“irva conced erle patente, poi 
un período de veinte a ñ o s ,  
para e! invento denominado: 
‘CERNIDOR DE HARINA O ALGO 

s i m i l a r ” , del cual acomp<»ñ 
descripciones y dibujos p « t 
Jup tcaJo, rectanaando romr 
de su exclusiva propiedad lo

I
|cnrtenido en la hoji de retvin- 
dicacionea q u e  se ttdjunla 
Umbién por duplicado. Pre
sento e! poder para que se 
rtzore y re me devuelva y en 
su op'rtur.Had, suplico c nce 
der la patente q u e  fo'icito, 
mand»ndu devolver un ejem- 
p'ar de la descripción, d bujos 
y reivinJicaciones c o n  la 
constancia de l e y —T gucigal- 
pa, D. C.. 31 d« agos* ô de 
1965.—Danitl Casco L.”  Lo 
que se pone en conocinnier.t-' 
Jel púbíco para los efecto de 
íey. -  Tegucigaipa, D 19 
de septiembre de 1965.

AncENTi.>A M. DE Chávez

14 S., 14 O. y Í3 N. 65.

La infrascrita. Jefe de i 
Sección de Patentes y Marc p 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 31 
de agosto del rño en curso, se 
a'^mitió la solicitud que di e; 
‘ patente de Invención.— Se
ñor Ministro de Econooriia y 
Hacienda.—En representac’ón 
d-* üexall Drug and Chem’ca! 
Corapany. corporación d e 1 
Estado de DeU ware dcmici ia- 
da en 8489 Beverly B mlevard, 
ciudad de los Angeieg, Estado 
de Cblífurnia, E-tados Unidos 
de América ver go a pedir se 
sirva corc*»der!e patente, por 
un periodo de veinte a ñ o s ,  
para el invento denominado: 
“ m o d e l o  d e  MOLDE PARA 
COMESTIBLES CONGELABLES'’, 
dei cual acompaño descripcio
nes y dibujos por duplicado, 
reclamando como de su exclu
siva rropiirdad lo contenido en 
la hoja de reivindica ión que 
se adjunta también por dupli
cado. PreseTtso el poder para 
que se razone y se me devuel
va, y en su oportunidad, supli 
eo conce ler la patente q u e  
solicito, mandando devolver 
un ejemplar de la descripción, 
dibujos y reivindicaciones, con 
la constancia de ley.—Teguci- 
galpa, O. C., 3t de agusto de 
1965.— Daniel Cas.*o L.”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.— i'egucighlpa, D. C ., 19 
de septiembre de 1965.

Argentina M. de ( 'há\ez

14 S., 14 O. y 13 N. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
St cción de Paterites y Marcas 
de Fábrica, dependiente déla 
Subsecretaría de Economía, 
hace s iber: que cen fecha 31 
de julio del año en curso, f-e 
<ilmi.iú a sodcitbd que dice: 
“ Pfcleute de Invención. —Se. 
ñor Ministro de Economía y 
H'-cienda.—En representac'ón 
;e R x«ll D.-̂ ug and Chemica 
Comp-iny, corporación d e 1 
Estado Delaware, domiciliada

en 8480 B-verly 
ciudári ue los Angelé,*. £ ;
dp Cfiliff rnia, Estados Unido*' 
de Amé ics, vengo a pedir se 
sirva concederle patente, por 
un período de veinte a ñ o s ,  
para e! invento denominado: 
‘ ‘ m e j o r a s  e n  b a s t i d o r e s ', 
dfl cual í^compaño descripcio
nes y dibujo por duplicado, re- 
c amanr’ o como de su exclusiva 
P'fpifdad lo contrnido en las 
hoja; de reivindicaciones que 
se adjuntan también por du 
olicado. Presento el p o d e r  
pt'ra oue se razone y re me 
devu* Îva, y en su oportunidad, 
-uplico roñe der la patente 
que solícito, mandando devol
ver un ejemplar de la descrip• 
ción,d)bujo y reivindicacionrs, 
con 1h constancia de ley.—Te- 
guc'galpa. D. C., 31 de agosto 
de 1965. —Daniel Casco L.“  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigaioa, D. C . 19  
<e septiembre de 1665.

Argentina 1 1  o i Ch I vez

14 S.. 14 O y 13 N 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
Je Fábrica, dependiente de la 
Subsi-cretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 31 
de agosto del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice 
“ Patente de Invención.—Señor 
Ministro de Economí* y Ha
cienda.- En representación de 
Hexall l^rug and Chemical 
Cnmrany, corporación del Es 
tado de Delaware, drmiciliada 
en 8480 Beverly B'Ulevard 
ciudad de Los Ángeles, Estado 
de California, Esta los Unidos 
de América, vengo a pedir 
sirva concederle patente, por 
un periodo de veinte años, pa a 
el invento donomtnado: “ un 
DISPOSITIVO PARA ARREGLOS 
FLORALES’ , del cual acompaño 
descripciones y dibujos por du- 
piiralo, reclamando como de 
su rxciusiva propiedad lo con
tenido en las hojas de reivín- 
Jicacime4 q u e  se adjuntan 
también por duplicbdo. Pre- 
deritu el poder para que se ra
zone y se me devuelva, y en 
su oportunidai, suplico once- 
der la patente que solicito, 
mandando devolver un ejem
plar de la descripción, dibujos 
y reivindicaciones, con la cons
ta ica  de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 31 de agosta de 1965.— 
Daniel Casco L ."  Loque se 
pone en conocimiento del pú 
biieo para los efectos de ley—  
Ti:‘gucigalpa, D. C , 19 de sep
tiembre ae 1965.

A rg en tin a  M. d e  Ch ávez  

14 S-, 14 O. y 13 N. 65.

L i infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Mateas

í** Fábrica 
iubserreurfa de 
hace saber qiM eos feckoR, 
tro de septiembre del 
curs'«, se sdmítió ia 
jue dice “ Trámite de míb. 
u J crir.o patente de iavetafi 

en Honduras".-Peder tjtes. 
tivri.—Secretaría de 
y Hacienda—En mí eirwíafrs 
de repreaent*nte apoderrd) k 
a compañía WtúrlDT'Ol (m%. 
rstion, c^nrtítoída deasaeté 
con las leyes del Enitk ét 
Delitware. Estados Unideî  
América condomieilinea^ 
ton Harbor, Estada de líieb. 
gar, Estarlos Unidos de áaéri- 
ca, cmifarote poder qoe aec». 
paño en testimonio debiJioM. 
te extendido, respetooMawlt 
comparezco exponiendo y pi- 
diendo, que en el mcidetl^ 
del sño en curro, el seflor Ib. 
río Büstiilo R.,mayor di> (dai, 
Abogado de este vcciiulirit, 
rntonces apoderado de Is « . 
pre*a que rhnra represeBto,a 
decir, la Whripcol Corpria 
tior, solicitó en reprpsentleÉ 
de esta compañía, Pateats 4 
Invención por v e i o te (Si 
años, para el invento dsMi> 
nado ' MÉTODO PARA ALlUCt 
NA MIENTO DE BANANAS", ees 
fjrme a la MemorU, OcKib 
Clones, Esprciúcacmneii, 
vindicaciones y Dibajos ijai 
acompañó entonces, pordspl 
cadn. El entonc ’̂S reprn» 
tante BustMIo, hizo mereíb 
de tma Certificación noocri- 
da, de a Oficina de PatntH 
(te íuB Estados Unidos de Aaí- 
ríea. Ahora yo, el seierb 
apoderado representante 
Whirlpool Corioratíoo, o»i^ 
rfz !0 pidiendo que se trnUi 
la Rolicitud en refsrendf.mt 
solicitud de Patente 
n̂ Honduras, por veinte (W 

años y no como ineorponeb 
de Patente, lo bago cea ím 
“n la misma doeomeBlidii 
que ya fue aeomprflida. É 
rt ferencia alguna, a nism 
numeración para efeetoinis 
corporación. Solicito «i »
'Secuencia, que se rem ^ á 
"onfnrmidad a )« petieite m 
hoy hago, a nomb>« r ei t» 
presentación de WhirlpoelC* 
poratíon, y que ora vfitrM» 
tada c informe a derertorps 
gadott ins derechoa respertha 
en 'a Tesortría General b  h 
República, se enneedataíM 
presentada la P.«t*̂ nte d« b 
vención original en H'»abnii 
del * METODO para AUUCI 
NAMieNTÚDE BANANAS” 7• 
extienda la crnatoncis rmf 
ti va, acomp*fi&da de la nto 
deis Mem<̂ ri>, Esp' êifir  ̂
nes, Dfserip-iones, Rwfiidí 
caci' n?s y Dibujos d* «rft- 
T.id̂ id con la ley -Tegeeiní' 
ra. I>. cuatro de « e b »  
bre de mil novecirntos 
V cinco.-(f) Pedro Piifí'i^ 
drid". Lo que «  roeee»**’ 
r.ocimiento del póbjic«|«t^
eftctos de ley,—Tegueq^ 
D C., 9 de septiembreásU»

Arcextin» M. m 0^*

14 S.. 14 O y 13 N. 65

REGISTRO DE KAKIS

La infrasoita. Jrf* *  * 
Sección de Pateatss f
de Fábrica, defr-ndi-eto i* • 
Subsecretarf* d *  
h%ce saber: que
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él iti»  4H tño en curso, 
91 t'mitié la s o l i c i t u d  
<aiéie*: “Bfgútro y depósito* 
áeaca sarta de fábrica.—Po- 
ier Ejecotifo.~Secretalia de 
iEeoa'inia f Hacienda — En re- 
freicfitotióo de la Ccmoeñia 
| á̂er?r limited, una corp )- 
nc^ comercial británica, de- 
wdiada en Fort Sunlíght. 
i>efair«, Inglaterra, según el 
peder que obra en esa Serreta* 
liide E-itado. reepetU'samen> 
te «nsDarezco a solicitar e* 
rettetro j depósito de la mar
te de fábrica denominada:

OMO
piltbra, según el clisé y con 
f n s  al certificado adjunto 
del retríatro b r i t á n i c o  
N9 901 063 de la Oficina de 
Pttentee de Londres, Ingiatp- 
mmoarea que ampara, distin- 
¡■«Iprotege candelas y ve*
In, jabón corriente, deter- 
feates, aceites para ilumina
da, para ca'efaccíón o lubri* 
e ĉióf),; almidón, azul y otras 
pivpiracinDes para objetos de 
kfido, la que sin distinción de 
tiinfio. color o diseño especial, 
n aplica o fija ales artícjlos 
j prodoetoa miamos o a los en*
TitM, eajts, [aquetes, fardos, 
UiltM y envoltorios que lo* 
«ntieoen, por medio de ini* 
ptriiones, grabados, relieves,
I t íq u e t  as, marbetes, es 
tañidos, y en las otras formas
j nedofl generalmente emplea- 
éMfa e) comercio y en la in> 
dntrii. para tedo lo cual se 
ifregan los demás documentos 
da ley.-Tegueigalpa, D. C.. 
diu de julio de mil nove- 
«inUia Htenta y cinco.— (f> 
iorgt) Fidel Durci/*. Lo qu^
SI pone en conocimiento de! 
piblieo para los efectos d 
fcy.-T-gudgalpa. D. C.. 17 
daagjsto de 1965.

Aacomiu M. dk Chívkz 
Uy 2 4 S .  65.

U infrascrita, J.fe de la 
feceióu de Fatentea y Marcas 
de Fábrica, dependiente de l'i 
SaUecriftaria d e Eemnomín, 
lace saber: que con fticha di^z 
da julio del año curso, se 
adoitió laaolicitud que dî -e 
‘’Rrgistro y depósito de iinü 
«arca de fábrica .—Poder Eje* 
cwifO.—Stícrttaila de Eonu* 
Idi y Hacienda. - £u r«^pr(- 
mtteión de la compañía Qni. 
kirer L’mite t, una corperación 
camereitt britá'úca dom<eil a- 
da#a Fort Sunlight, Chethir-*, 
iafteterra. según eí p*^er que 
tora en e »  Ŝ ĉretaría de Es- 

respe notamente compa- 
.M »» Boticitar el registro j 
d*pósito, de la merca de fábrí- 
a lecemmada:

E
ŷ b̂ra. según e» clisé, y con- 
i » m  ai a d ju to  ceriifi-ndo

La infrascrita. Jefe déla Sección de Patente» y M-ítc-s ¡ 
de Fábrica, dependiente de la Sab<e.’ r-et*'rÍH de Economía, 
hace aaber que con fecha 6 de sppTíembre det año en curau, 
se admitió la s o l i c i t u d  que dice: “ Regiítro de Marca.— 
S-*ñor Ministro de Economía y H»icienda.— En representa
ción de pHcific Car and F uniry Company, domiciliada en 
1400 4th Avenoe North, Renton, Estado de Washington, Es
tados Unid ŝ de América vengo a pedirle el regi-tro inicial 
de la marca de fábrica consistente en la palab a:

K E N W O R T H
para distinguir: camiones y remolques ( t r a i l e r s ) ;  y la 
cual se aplica a loa miamos, y cajas y empaques que loa con
tienen, grabándola, ettarciéndola. estampándola, por medio de 
placas mé^álicas o etiqueta ̂  que se Ies adhieren y eo cualquie
ra otra forma aprop'ada en el comerc'o. Presento el poder 
pa a q u e s e r a z m e  en lo conducent*», los demás documentos 
de ley y el cli»é.—Tegucigalpa, D. C., 6 de septiembre df 
1965-—Daniel Casco L.*’ Lo que se pone en conoc’mient 
del público para lo» efectos de ley.—Tcguci¿a!pa, D. C., 7 de 
st ptiembre de 1965.

Argertuca M. na ChXvxs

14 y 24 S. y 4 O. 65.

leí rrg ’stro b r i t á n i c o  No 
B 818809 de la oficina de Pa
tentes de Londres, Inglaterra, 
marca que ampare, aistingu 
y protege jabones detergentes, 
preparaciones para pulir, lim* 
niar, restregar s raspar ta que 
sin distinción de tamaño, color 
n disí ño especial, se aplica c 
fija a los artículos y productos 
mismos o a l o s  envases, 
receptáculos recipientes, ca
jas, p a q u e t e s ,  envuse?, 
f a r d o s ,  bultos y envolto 
ríos que los contienen por 
medio de impresiones, graba* 
d 'p, relieves, etiquetas marbe
tes, estarcidos, y e n  tas otras 
V modos generalmente empléa
les en el comercio y en la in- 
lustria, para todo lo cual se 
'tgregan los demás documen- 
tus de ley.—Tegucigalpa, D. 
C., diez de julio de mil nove 
ciento» sesenta y cinco.— (f) 
íorge Fidel Durón*\ Lo que 
ie pone en conocimiento del
público para losefect'is de ley. 
—Tegucig-lpa, D. C., 16 de 
«gobto de 1965.

Argentina M. de Chávez 
14 y 24 S. 65.

La infrascrita, Jefe de 1a 
Sección de Patentes y Marcas 
Je Fábrica, dependiente de la 
jabsecretarfa de Economía, 
haee Siber: que confechi diez 
da julio del año en curso, se 
.idmittó la solicitud que dice: 
‘ Registro y depósito de una 
in>trca de fábrica.— Poder E je
cutivo.—Secretaria de Econo
mía y Hacienda,— En rtpre 
sentación de la compañía Uní- 
Itíver Limited, una corporación 

británica, domieitia- 
Ja  en Fort Sunlight, Che-^hire,
L.glaterra, según el poder gue 
-bra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente compa
rezco »  solicirar el registro y 
it pósito de la mar a de fábri
ca denominada.

SOLAR
palabra, según e! clisé y con
forme al certificado adjunto 
del registro británico N958.330 
Je la Oficina de Patentes ce 
oúDdrea, Inglaterra, m a r c a

que ampara, distingue y prote 
ge jabón común y corriente 
ubstancias para objetivos del 

lavado, detergentes, prepara
ciones para linipi r. puúr, res- 
fregar y raspar, la gue sin 
distinción de tam ño c* lor r 
Jiseño especial, ee aplica o fija 
a los artícu'os y productos mis
mos o a los envases, recep
táculos, recipientes, cajas, pa 
quetes, empaques, fardos, bul
tos y envoltorios que los ton 
tienen, por medio de impresio 
nts. grabados, relieves, etique
tas, marbetes, estarcidos y en 
las otras formas v modos ge
neralmente empleados (n el 
comercio y en la industria, 
pira todo lo cual se agregan 
os d más d'íuní'entosde ley.— 

Tegucigalpa, D. C., diez de 
julio de mil novecientos se<̂ en- 
t** y cinco. — (f) Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pune en 
conocimiento del púbuco para 
‘03 efectos de lí-y.—Tegucigal
pa, L>. C., 17 de agosto de 1965.

Argenti.n’a M. de Chávez 
14 y 24 S- 65.

La infrascrita, Jtfe de la 
dección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de Ja 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber que con fecha diez 
de julio dsl año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
“ Registro y depósito de una 
marca de fábrica.— Foder Eje
cutivo.—Secretaría de Econo
mía y Hacienda— En reore- 
sentación de ta compañía Uní 
liver Limited, una corporación 
comercial brtíánica, óemíciha 
da en Fort SunÜght, Cheehire, 
Ing auria, según el poder que 
ob'-a en esa Secretarla de Es 
tndf», re?P“tuo3smente compa
rezco a eoliciUr el legi-tro } 
depósito tomo marca ue fábri- 
cea denminaaa

FRIT
palabra, según el cliíé, n arc¡ 
que ampara, di»tingae y nrote 
ge alimentos} 1 s ii-g*edi 1 1 *-*. 
lie slítneoccs, marca que sin dts 
tiñe ón ae tamaño eok>rojise* 
ño eepecial, se aplica o fija a k«

artículos y productos mismos, | 
o » 09 envases, rFciríentes,,
r'*(*epfácuio9, cajas, paqoere»,; 
empaques, fardos, bultos y en-{ 
vcitcrios gue los contienen, 
por medio de impresiones, gra
bados, relieves etiquetas, mar
betes, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industríp, para todo le 
cual se agregan loa demás do- 
cumeritcs de ley.— Tegucigal 
pa, D. C., diez de julio de 
mil novecientos s e s e n t a  y 
cinco— if) Jorge Fidel Hu
rón**. Lo que se pone en 
conocimiento del p ú b l i c o  
para los efectos de l^y.—Te
gucigalpa, C. D., 17 de agosto 
de 1965.

Arcentui A H, m  Chávb

14 y 24 S 6>.

Lt infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Mrreas 
ie Fábrica, dependí mte de la 
Subsecretaría de Economía 
hace saber: que con fecha difz 
de juli'* del año en curso, se 
admitió la s o l i c i t u d  que 
dice: “ Registro y Depósito
de una Marca de Fábrica.— 
Pndí-r Ejecutivo.— í-’ecretsrla 
de E'*oromíay Hacienda. —En 
representación de Unilever Li 
mited utia corporación comer
la ' britá ira, compañía comer
cia] uomiciliada en Fort Sun- 
iíght, Cheshire, Inglaterra, 
^egún el poder que obra en esa 
Secretarla de E^tado, rep p r- 
tuosamente comparezco a soli
citar el registro, como marca 
de fábrica hondurrña, de la 
marca de fábrica denomir>ada

BETUWE
palabra, según el clisé, mares 
que ampara, dí->tii-gue y prote
ge alimentos e ingredientes de 
alimentos, marca que sin din- 
tinción de tamaño, color o di 
-eño especial, se aplica o fija 
4 I ü 8 artículos y productos 
DÍsmos o a los envases, recep- 
'áculus, recipientes, cajas, pa
quetes, envases, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios 
4ue los contienen, por medio 
\e impresiones, grabados, re
lieves, etiquetas, marbetes, es 
rarcidos. y en las otras formas 
y modos generalmente acos
tumbrados en el ci mercio y en 
!a industria, para todo lo cual 
-e agregan los demás docu
mentos da ley.—Tegucigalpa, 
r> C , diez de jul o de mil n*-- 
vecieittos sesenta y cinco.—(f 
Jorge Fidel U u r ó n " .  Lo que 

Done en conocimiento del 
i blico psra los efectos de ley. 

— legucigatpa, D. C., 16 de 
gosto de 1965.

Arckmtina M. ds ChÍ v u

14 y 24 3. 65.

ración del E s t a d o  de New 
Jersey, d o m i c i l i a d a  en 
Harover Avenue. M o r r i s  
Township, Estado de N e w  
.Jersey, Estados U n i d o s  de 
América, vergo a pedirle et 
registro de la marea de fábrica 
inscrita en dicha nación con el 
número 703 672, el 30 de agos
to de 19c0, por un periodo de 
veinte años, para distinguir: 
loción para después de afeitar
se; perfumería, cosméticos y 
productos, y preparaciones de 
tocador y belleza; consistente 
en la palabra:

CITATION
y la cual se aplica a les enva* 
ses, cajas y empaques que 
contienen los p r o d u c t o s ,  
grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra f  >rn a 
aprop'ada en el comercio. 
Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 16 
de agosto de 1965.—Daniel 
Casco L.’ * Lo que se pone en 
conccímiento|,de) público para 
los efectos de ley.—Tegucígal- 
pa, D. C., 17 de agosto de 
1965.

Argentina M. de Chávez 
14 S. 65.

L% infrascrita. J e f e  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
le Fabrica, dependiente de la' 
•ul secretaría Ce Economía, t 
1 ce s. Ler: que con fecha 16. 
. hg-^Eto de! tño en curso, se 
J n .iiió  U  soiLí ud que dice: 
Registro de Marca. —Señor 

-l!ni.«tro de Economía y Ha-, 
iei.da —En representación de, 

i he Hennen Company. corpe-,

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber; que con fecha 16 
de ag'^sto del año en curso, ee 
admitió la solicitad que dice; 
“ Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda —En representación de 
ünitod S t a t e s  R u b b e r  
Company, corporació.) dd  Es
tado de New Jersey, doroici ía 
da en 1230 Avenue o f th’9 
Americas, ciudad de N e w  
York, Estado de New York. 
Estados Unidos de América, 
vongo a pedirle el registra da 
la marca de fábrica inferí) â en 
dicha nación con el número 
785.416, el 23 de febrem de 
1965, por un perb do de veinte 
años, para distinguir; láminLs 
y moldes compuestos de una 
mezcla de resina de caucho; 
carrocerías o esjaa de autonr̂ é 
vi'es y partea para las mismas; 
armazones p a r a  remolques 
(traíiera) y partes p a r a  las 
miomas; mobiliarioy tapiceiía, 
y equipaje: consistente en U 
palabra:

ROYALITE
y la cual ae aplica a loe ar
tículos y cajas y empequ*-» 
que los c o n t i e n e n ,  gra
bándola estarciéndola, estam
pándola, por medio de pUcaa 
metálicas o etiquetas que a»
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Lft infraacritai Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
dejFábrica, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda.— 
hace saber: que con f e c h a  treinta y uno de agrosto del 
afio en curso, se admitió la solicitud que dice: *'Se solicita 
registro y depósito de u n a marca de fábrica.— Supremo 
Poder Ejecutivo.— Secretaría de Estado en los Despachos de 
Eeonomia y Hacienda.— Yo, Fusd J. Asfura, m a y o r  de 
edad, casado. Doctor en Química y Farmacia y  de este vecin
dario, con todo respeto comparezco solicitando se registre a 
mi favor la marca de fábrica consistente en la denominación:

PUMMIAS AZUCARADAS

• L A H S A -

colocadas las tres palabras que constituyen dicha denomina
ción en lineas horizontales, las dos primeras en la primera 
linea y la tercera en la segunda linea; la que servirá para 
distinguir,ampsrary proteger: un producto que elaboraré en 
laboratorio de mi propiedad u otros con propiedades laxantes 
suaves, presentándose las pildoras que constituyen el cita
do producto en diferentes colores y muy especialmente en 
color rosado, blanco y negras; usándose la marca cuyo registro 
solicito impresa, estampada o grabada en etiquetas, marbetes, 
y en general en todos los modos usados en el ccmercio y se 
aplicará a los envases, empaques y recipientes que contengan 
el producto. Aeompafio las etiquetas correspondientes y pido 
se dé el trámite correspondiente a esta solicitud y, en definiti
va, se registre y deposite a mi favor la marca de fábrica 
relacionada. P a r a  que me represente confiero poder al 
Licenciado Pompilio Pavón C., Tegucigalpa, D. C. treinta y 
uno de agosto de mil novecientos sesenta y cinco.— (f)Fuad J. 
Asfura’ *. Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 2 de septiembre de 
1965.

AaciMTiiu lí. na GbI vez.
14 y 24 S. y 4 O. 65.

les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se r a z o n e  en lo 
conducente, los demás docu- 
mantos de ley y el clisé.—Te- 
gucigalpa, D. C.. 16 de agosto 
de 1965.—Daniel Casco L.”  
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
17 de agosto de 1965.

Argentina M. de Chávez 
14 S. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 16 
de agosto del afio en corso, se 
admitió la solicitud que dice: 
"Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
Donmoor-Isaacton, Ine., cor
poración del Estado de N e w  
York, domiciliada en 34 West 
33rd Street, ciudad de N e w  
York, Estado de New York, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica, inscrita 
en dicha nación con el número

626.595, el 8 de mayo de 1956, 
por un período de veinte afios, 
para distinguir: v e s t i d o s ,  
Bweaters, camisas, camisas de 
polo, trajes completos, panta
lones, pijamas y  calcetería 
para niños, muchachos y mu
chachas; consistente en la 
palabra:

DONMOOR
y la cual se aplica a los artícu
los y cajas y empaques que los 
contienen, imprimiéndola, es
tampándola, por m e d i o  de 
marbetes o  etiquetas que se 
Ies adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo condu
cente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—^Tegucigalpa. 
D. C., 16 de agosto de 1965.— 
Daniel Casco L.*' Lo que se 
pone en conocimiento del pú 
blteo para loa efectos de ley.—
Tegucigalpa, D. C., 17 de agos
to de 1966.

ABCERTma M. k  ChIvis

14 S. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas

de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 16 
de agosto del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
"Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.— En representación de 
Pierrel, S> p. A ., domiciliada 
en la ciudad de Milán, Italiad, 
vengo a pedirle el registro de 
la marea de fábrica inscrita 
en dicha nación con el número 
140.267. el 10 de diciembre de 
1968, por un periodo de veinte 
afioa, para dtatiogoir: produe- 
tos químico - farmacéoticoa; 
consistente en la palabra:

GRANÜLOVIT
y la cual se aplica a los envases, 
cajas y  empaques que contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 16 de agosto de 1965.— 
Daniel Casco L. *̂ Lo que se 
p o n e  en conocimiento del 
público p a r a  los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 17 
de agosto de 1965.

ARCDfTIKA H. DE ChÍTIZ.
14 S. G5.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 6 de 
septiembre del afio en curso, 
se admitió la solicitud que dice; 
"Registro de marca.— Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
Vantsge House Inc., corpora
ción del Estado de Delaware, 
doniiciliada en 100 WestTenth 
Street, ciudad de Wilmington, 
Estado de Delaware, Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inicial de 1» 
marca de fábrica consistente 
en las palabras:

VANTAGE HOUSE
para distinguir: preparaciones 
blanqueadoras y otras sustan
cias para uso en lavandería; 
preparaciones limpiadoras, pu
lidoras, enceradoras, desengra 
sadoras y abrasivas; jabonee, 
perfumería, aceites esenciales 
y eosroéticoe; preparaciones 
para el cabello; dentífricos; 
sustancias fsrmacéuticas, ve 
terinariasy sanitariss; desin
fectantes, desodorantes; pre 
paraciones para matar hierbaa 
7  destruir bichos; alimentos e
ingredientes de alimentos; y 
bebidas no aleohóUeas; y  la 
cual se aplica a tos envasea. 
cajas y empaques que contie
nen loa productoa. grabándola, 
imprimiéndola, eatampándota 
por medio de etiquetas que se 
lea adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el eo 
cnercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen

La infraacrita, Jefe de la Sección de PateatmtM,^
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Haeia£w
ce saber; que con fecha treinta y uno de agaata 
curso, se admitió la solicitud ’que dice; "Se asfiétanSi^ 
depósito de marca [de fábrica.—Supremo Podm 
Secretaria de Estado en ios Despachos de fieonoiMi 
da.—Yo, Fuad J. Asfura, mayor de edad, casada,
Química y Farmacia y de este vecindario, een toda t i ^
comparezco solicitando se registre a mi favor la aaiet 7 ?
brica consistente en la denominación: ^

LOCION FUNGKIOA

- L A H S A -

colocadas las palabras que la constituyen en lineas _ 
les, las dos primeras en primera linea y la últíaia en l. .  
marea que servirá ]>ara distinguir, amparar y protifaRii 
producto farmacéutico que elaboraré en labomtariai dt g
propiedad u otros, que se destinará dentíficamenta mn pa
venir y curar toda clase de infecciones de los pies eoiM hn- 
gus. mazamorras y demás infecciones de cualQnier ímHr 
usándose la marca cuyo registro solicito impresa, estimipidií 
grabada en etiquetas, marbetes y en general en todos In la
dos usados en el comercio y se aplicará a los envaaei, sapa 
qoea y recipientes que contengan el producto. Aconinfii bi 
etiquetas correspondientes y pido se dé el trámite ntirnqNi 
diente a eetá solicitud y en definitiva se registro y dspWtii
mi favor la marea de fábrica relacionada. Pnm qoo an la
presente confiero poder al Licenciado PompOto Paváo C .-^  
gucigalpa, D. C., treinta y uno de agosto de norsdabi 
sesenta y cinco.— (f )  Fuad J. Asfura". Lo que ss pm  m 
conocimiento del público para los efectos de lej.—Tsgaoiá- 
pa, D. C . 2 de septiembre de 1966.

14 y 24 S . y 4  0 .  65.
A boentiná  H. na C a ifa

te, los demás documentos de 
ley y el clisé.—^Tegucigalpa, 
D. C., 6 de septiembre de 1966. 
—Daniel Casco L ."  Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C . , 7 d e  sep
tiembre de 1966.

AjICENTINA M. D£ CaÁVEZ

14 y 24 S. y 4 o. 66.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 6 de 
septiembre del afio en curso, 
se admitió la solicitud que dice; 
"Registro de marca.— Ŝefior 
Ministro de Economía ^ Ha
cienda.—En representación de 
J. R. Geigy Ag(J.  R. GeigyS. 
A.), domiciliada en la ciudad 
de Basilea, Suiza, vengo a pe- 
d’rle el registro de la marea de 
fábrica inscrita en dicha na
ción con el número 177.001, el 
21 de agosto de 1959, por un 
período de veinte sfios, para 
distinguir, productos para pro
teger las plantas, productos 
para la exterminación do in
sectos y bichos. productos para 
combatir 1(» animalea nocivos, 
productos contra la polilla, pro 
ductoB para combatir los pará- 
BÍtoa en el hombre y en loa ani- 
males, y productos de esterili 
zaeión y desinfección; eonsú- 
tente en la palabra;

G ESA PA X
y la cual se aplica a los envt- 
eea. cajaa y empaquea que con
tienen los prodnetos, grabán
dola, imprimiéndola,, eatam- 
péndola, por medio de etique

tas que se les adhienn y m 
cualquiera otra fomia agí|b 
da en el comercio. FtoMb 
el poder para que so n«ai« 
lo conducente, los doaáil» 
montos de ley y d  ékk-fh
gucigalpa, D. Ch GásiapÉ» 
bre de 196&—lku)iii Cm 
L.’* Lo que so pono «  «m 
dmiento del póbüeo pm la 
efectos ds ley.—Tigadiáto 
D. C.i 7 de eeptlembiiiBi

Aocamiu IC n  Gdm 

14 y 24 S. y 0. 65.

La infrascrita, Jefa 4i b 
Sección de Fitcntra y Ibni 
de Fábrica, dopendieato ii I 
Secretaria de BeoDOnli 
y Hacienda, hace labsc 
que con f echa  vaafidMi 
de junio del afto ca t r  
80, ee admitió la aolidtai gi 
dice; "Registro ds Mimb 
fábrica.—S e fl o r Miaiibsii 
Economía y Haosoái-Ta 
José J . Scgebia, aai«^  
edad, casado, csmeRbnM  ̂
eino de ia ciudad di ^  
dro Sola, y «■ trámiil* 
esto dudad, muy 
mente vengo a pedir si 
do la marea i»  Mbripai** 
distinguir eam iiaa. 
tenlacnla palik a;

n
y la cual ae i 
tamafios, edoraa y 
quier tipo de Idm, I •••**
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pintado, 
e • t a r c i d ■. e s -  

f r a b a d * .  en
M coalqQier otra 

aplicada al
), o en ana 

andtofaa, eajaa y
irttcolac de propaganda. 
iMififlo I o ■ docoxnentoB 

Fuá eontinaar el trá- 
ili iMWipwdiettte, le con- 
i »  pala al Ueeneiado Ro- 
WiAhm b.—Tegocigatpa. 
9, (X, fdathietnco de janio 
A afl Betedentoa aeaenta y

Joaé J. Segebre’*. 
LpfKiepeMeo oonociniien* 
aM pdUbaparaloa efeetoa 
él!«.—Tetadialpa. D. C , 
Sliaiaatadel966.

A K am iiA  M. w  Ch ¿ vez

UrUl y 40.66.

 ̂ lEHATES

Qkfnsnitt, Secretario del Juzgado 
r A Lelfis de lo Gvil, del de- 
pua— ie de Fmcisco Morazán, al 
pifit» C9 (HHfal y para Im efectos 
é H ^ a A e rt  que en la audiencia 

el db aUkdo dieciocho del 
de aeptienibre a la$ 

«nt A b  M&ana, se rematarán 
«  yállica «basu los si|;aientes 
iMBdliei Leta da terreno de siete 
«3 fdWNiss calBcee metros cuadrados 
«  Mperficlt, ■añado con el número 

A k LadfieaÓMi practicada por 
d kiaAn Luis Martínez Figueroa, 
4  sMÍnbn A  mil novecientos cua- 
km f ciae», en un terreno situado 
«  Q Raffia A  este Distrito Central. 
KA kte tkae como límites particu. 
ini 1m avAatest Al Norte, lote 
lass daca; d Sur, terreno de la 
KMs Fúha Larich de Fléíil, camino 
ékatdgslpa, A  por medio: al Este, 
pafliAd dd Btpctor Arístides Reyes 
1 mrdiiwA una faja de terreno 
aasAsAo varas A  ancho, destinada 
I tiaks para wa A los propietarios de 
kiMs Isies intefiores, a fin A  comu- 
aaAi esa U etRclera; y al Oeste. 
tapiaAd A  a liisiÓB Evangélica de 
Ttpakiln, o sea los lotes números 
A 1 stW. Ea el lote descrito liay una 

ana casa de piedra y 
A  teja, repellaA  ̂en 

ICM ladrillo A  cemento, ciclo 
st ea»ta de tm comeAr 

paA castra pieus, cocina y garage, 
déndais se eacoeatra mscrito a favor 
dinas Veaegaa GoAy de Matamoros, 
«  d aówm 12. Folio 13 y 14 del 
W  13Si, del Registro de la Propie- 
éá A ane defaitamento. Un solar si- 
abs es k rdanii £1 Carmen, en esta 
AAd, amrcaA coa número treinta, 
i  «al tiene ks diinensionee y límites
spÉnMi: Al Nsrte, una curva A  
<AAAs iMtioB veiatidús eMMtaseCnw 
AsaisA y raéo, A  coarenm y tíaeo 
MM ciaeania centímetros, liaaiu 
«• lile veiatiiéia, caUe A  por aMdie; 
d lat; aaa tana A  seis ediefita y 
■■aaHimetias A  cnerA y im radio 
4 Ato trnumt baila con lote minU
ran«s; al Eme; dat rectas, la pciaKra 
A tan mus» mbvc cenrimatraa y b  
A *A  a  i Anuiste metros setenta 
t Si iiwiMsm», y Haúta con el lote 
Asm «áaúmsae; y, al Oesie, treinu 
«■M amata y bea ccntíaMtroa, 11- 
SM E« el km treiaia y ano; ne 
ma A Bul aseas cuadradas. Y se 

meam a bver A  Emesie 
etn d aámou 200, Folie 

A d H7 Al Toaw 114 A  U 
AaiNded Inmaaklc^ A  «Se de-

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicación 

oes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mondar los originales de 
sus oYÍsos con toda do- 
ridad para evitar equi> 
vocaciones.

partamento. Los cuales fueron valorados 
en la suma de ciento veintiún mil lem
piras la casa de la Colonia El Carmen, 
y la de El Hatillo, en la suma de se
senta y nueve mil doscientos noventa 
lempiras con cuarenta centavos. Los 
anteriores inmuebles se rematarán en 
pública subasta para hacer efectiva la 
cantiAd de ochenta y un mil dos
cientos diecisiete lempiras con ochenta 
y siete centavos, intereses y costas del 
juicio que los señorea Ernesto Mata
moros e Jnna Venegas Godoy de Ma
tamoros, es en deberle a la Pan Ame
rican Life Insurance Company, Sucursal 
de Honduras. Y  se advierte que por 
tratarse de segunda licitación será hábil 
cualquier postura.—Tegucigalpa, D. C , 
7 de septiembre de mil novecientos se
senta y cinco.

Fieífo Zeíaya Ecficvrrría, 
Serretarin.

Of! 8 di 16 S. ó.'i.

£1 infrascrito, Secretario del Juzgado 
2** de Letras de lo Civil del departa
mento de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los efectos de 
ley, hace saber; que en la audiencia 
que se celebrará en este Despacho, el 
día lunes veintiuno de septiembre del 
año en curso, se rematará en pública 
subasta el mueble siguiente: “Una bar
bería denominada “ Barbería Honduras” , 
ubicaA en el barrio El Centro, de esta 
capital, integrada por cuatro sillones: 
siete espejos grandes; cuatro gabinetes; 
dos máquinas eléctricas de cortar pelo; 
ocho máquinas mecánicas A  cortar 
pelo; cuatro tijeras; un abanico el A* 
trico; un calentador eléctrico para 
calentar agua; un equipo eléctrico para 
masaje faciales; una vitrina gran A  y 
demás artículos propios A  barberia; de 
propiedad del señor Leandro Sosa Fi- 
gueroa, y se rematará, para con su 
producto, hacer pago de pensión ali
menticia a sus menores hijos Oscar 
Rolando, Luis Felipe y Jaquelina Sosa

que man A  levantar don Sergio R. Pa- 
goaga. con la letra B-nno, de ochocien
tas sesenta y ocho varas cuadradas, de 
extensión superficial, cuyo perímetro 
se describe así: veinte metros en el ■ 
primer brazo, mediando calle, colinA 
en parte con el Lote C-uno, del Doctor 
José Ramón Durón, por el Norte; en 
el segundo brazo, medianA calle, die
cisiete metros, colinA en parte con 
propieAd de los herederos de Santoa 
Soto, por el Occidente; al Sur, me
diando calle, treinta y cuatro metros, 
con el Lote R-uno, de la Profesora Ce
cilia de Alonzo; y, al Este, medianA 
calle, veintiséis metros, con Lote B-diez, 
de Agustina Muñoz de Sánchez, y en 
parte con Lote B.nueve, del Ingeniero 
don Luis Martínez Figueroa. Otro lote 
A  terreno, situado frente al Toncontín 
en la Colonia Modelo, jurisdicción de 
este Distrito Central, marcado en el 
plano respectivo con el N* 89, con una 
.extensión superficial, de un mil tres
cientas cincuenta varas cuadradas, cu
ltos límites son; al Norte, avenida de 
por medio, con Lotes Nos. 96 y 97; 
al Sur, con Lote 87; al Este, cem Lo
tes Nos. lOO y 101; al Oeste, con Lote 
N* 90; dicho lote en lo que se refiere 
1 perímetro, partiendo A  la esquina 

Noroeste, frente a la Avenida E, tiene 
las siguientes medidas: linea recta, 
veintiún metros, setenta centímetros; 
una cuna de noventa grados, que mide 
veintitrés metros, veinticinco centíme
tros, con radio de catorce metros, 
ochenta centímetros; luego una recta 
de trece metros, veinte centímetros; 
una recta, de treinta metros y noventa 
y cinco centímetros; y, por último para 
cerrar el perímetro, una recta de vein
tiocho metros, doce centímetros. Los 
inmuebles anteriormente descritos, se 
encuentran inscritos bajo los Números 
276, Folios 246 y 247, de! Tomo 100 y
Número 201, Folios del 457 y 458, del 
Tomo 151 del Registro de la PropieAd 
y, a favor el primero, del menor Edwin 
George Zablah, y el segundo, a favor partes del avalúo.—Tegucigalpa, D. C., 
de James L. Zablah. Los inmuebles se 26 de agosto de 1965.
rematarán para hacer efectiva la can
tidad de doce mil lempiras, más inte
reses y costas del juicio que el señor 
Jacobo George Abraham Zablah, es en 
deberle a la firma comercial Sil Man 
% o e  Company Ineorporated, de la ciu- 
A d  de New York, Estados Unidos A  
América” . Y se advierte, que por tra
tarse de primera licitación, se
aceptarán posturas que cubran las dos 
terceras partes del avalúo.—^Tegncigal- 
pa. n. C., 3 de septiembre de 1965.

/ .  EttHo Zelm a E..
Secretario.

Del 6 al 30 S. 65.

£1 infrascrito, Secretario del Juzgado
Aguirre. Se advierte que por tratarse
de primera licitación no se admitirán Francisco Morazán, al público
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, el cual asciende 
a la cantidad de ocho mil lempiras.— 
Ti^ctgalpa, D. C , l de septiembre de 
1965.

H. Anutáíir.
Sito.

lifd 8 al 17 S. 65.

En infrascrito, Secretario A l JuxgaA 
1* A  Letras de lo Civil del Aparta
mento A  Francisco Morazán, al pú
blica en general y para los electos A  
ley, hace saber: que en la audiencia 
a celebrarse el día viernes primero A  
octubre A l  corriente año, a las nueve 
A  la mañana, se rematará en pública 
«ubana los siguientes inmuebles: “Un 
lote A  terreno situaA en el terreno 
Anom inaA “ La Burrera” , de este Dis
trito Cntral, aa ieaA  en el plano

en general y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia a 
celebrarse el día jueves trrinta de sep
tiembre próximo entrante, a las nueve 
A  la m aúna y en el lugar que ocupa 
este Despacho, se rematará en pública 
subasta, el siguiente inmueble: “Una 
casa de construcción de pieAa y la
drillo, techo A  teja, piso A  ladrillo 
A  cemento, eocielsA  A  machihembre, 
que consta A  dos pisos; en la planta 
baja time una sala para donnitorío, 
otra sala A  recibo, una cocina, un 
correAr que se emplea para garage, 
tiene además servicios sanitarios. Al 
final A  la planta baja- hay una e«t^  
trucción de maAra que consta de varios 
cuartos con divisiones A  maAra rús
tica, stenA ea ambas plantas un total 
A  diez pezas; en la planta alta en 
la parte frontal tiene dos piezas propias 
para dormitorio y comeAr, rcspectíva- 
mente. Se cmeuenm eeesttwla en mi

Hita de la Adnaastradia
Los originales que se 

envíen pora publiccase 
en LA GACETA  ̂ deben 
estar escritos por un solo 
frente si posible fue 
re, a máquina.

solar que mide: al Norte, treinta y 
cuatro varas, con treinta y ocho cente
simos de vara; al Sur, treinta y siete 
varas, con cincuenta y seis centesimos 
de varas; al Este, diez varas; y, al 
Oeste, diez varas, con sesenta y ocho 
centesimos de vara. Haciendo dicho 
solar una extensión superficial, de tres
cientas cincuenta y nueve varas cua
dradas. El inmueble descrito, se en
cuentra ubicado m  el barrio “La 
Granja” , de Comayagüela, y tiene la 
siguientes colín Anclas: al Norte, con 
propiedad de herederos de don Pedro 
Rivas; al Sur, con propieAd de don 
Gabriel Kafati; al Este, carretera del 
Sur; y, al Oeste, con propieAd de d<m 
J(»é María VallaAres. El inmueble 
anteriormente descrito, se encuentra ins
crito a favor de Melchor HadAd, bajo 
el Número 335, Folios del 489 ¿  491 
del Tomo 154 del R^istro de la Pro- 
pieAd Inmueble, el cual fue valorado 
en la suma de treinta y cinco mil lem
piras exactos. El anterior inmueble se 
rematará para hacer efectiva la can
tidad A  veinte mil lempiras, más inte
reses vencidos y costas de4 presente jui
cio, que el señor Mrichor Haddad, es 
en deberle a la señora Cristina Her
nández” . Y  se advierte que por tratarse 
de primera licitación, sólo se aceptarán 
posturas que cubran las dos terceras

/ .  Evdio Zeíaya,
Secretario.

Del 4 a! 28 S. 65.

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
1* de Letras de lo Gvil, d d  depazta- 
mento A  Francisco Moracán, al pú
blico en general y para loe efectos A  
ley, hace saber: que ea la audiencia 
del día tunee veinte de septiembre del 
año en curso, a las dos do la tarde y 
en el local de este Despacho, se re
matarán en pública subasta los inmue
bles siguientes: a) Un solar situoA 
en la ciuA d de Cmnayagüela, en este 
Distrito Central, con un área A  cua
tro mil ciento noventa y cinco varas 
cuadradas y noventa y einco centérimas 
de vara cuaAada, formado por loa lo
tes Números 79, 80, 81, 82, 83, 99, 
100, 101, 102 y 103, de la lotificación 
del terreno denominado Tiloarque, con 
los signienttí límites: al Norte, con lotes 
números 84 y 104; al Sur, con lotes nú- 
meroe 78, 92 y 96, calle A  por medio; 
al Este, con terreno» A  Sofía Oías 
Zdaya, medianA la carrelera del Sur; 
y, al OeMe, e<« lotes números 59, 60, 
61 y 72; calle de por medie; en d id »  
solar se encuentra coo&truíA un edi- 
ficio A  piedra, ladrillo y cemento ar
mado, cmt varias ApeAneias y servi
cios sanitarios. E^e inmueble se en
cuentra inscrito a favor A  “Maquinaria 
y Accesorios, S. A.” , bajo d  N* 147, 
a los Fdioa 206 y 207 dd  Tomo 10?
dd  Repstra A  U PropieAd A l  A  
partamento A  Francisco Mofaán, y 
ba s lA  valoraA per las putea en k  
cantiAd A  doscientos diez mil lem- 

bt Un s d u  situaA en !a]

mento de Cortés, im área A  mil 
covedentas cuarenta y siete varas coa- 
dradas, equivalentes a mil trescientos 
cincuenta y siete metros cuadrados y 
sesenta y nueve centésimos de metro 
cuadraA, que mide y limita: al Norte, 
treinta metros cincuenta y siete cen- 
dmetros, con propieAd del Femeattil 
Nacional y propiedad de los herederos 
A  Ssnto» Soto: ol Sur, veintkiete 
metros trece caitúnetros, con Calle 
Según A ; al Este, cuarenta y  oche 
metros cuarenta y seis centimetzea, coo 
la lúea férrea nacional; y, al Oeste, 
veúticúco metros cuuenta y ocbo 
centímetros A  Norte a Sur; A  aquí 
hacia d  Oeste, tm metro veintiocho 
entímetros. y de este punto hada' d  

Sur, ventidós metros seis centíinetros, 
colindando con propieAd A  Lok Fas* 
quelle; en dicho solar se cneneetta 
construido un edificio A  ladrillo y 
cemento armado, techo de 1* A
zinc, pisos A  ladrilo A  cemento, con 
vidrio» la pared del frente; consta A  
un salón para exhibición A  equipos, 
oficina, dos servicios sanitarios y m>* 
galera para taller mecánico, dreon- 
A do el solar con paredes de ladrillo 
y una pequeA parte con maUas cydon. 
Este inmueble se encuentra inscrito a 
favor de “Maquinaria y Accesorios, 
5, A.” , con d  N* 215, a los Folios 152 
y 153 A l  Tomo 77 del Registro A  la 
Propiedad de la-dación  Judidd de 
San Pedro Sula. Ha sido valoraA por 
las partes en cien mil lempiras. Ambos 
inmuebles se remaurán para coa su
producto pagar al Banco AtlántíA 
Si. a ., la cantiAd de tresdentos vem- 
tinueve mil noventa y tres lempiras 
vdntiocho centavos, más los inteieset 
convenidos y las costas A l  juicio que 
es en ddteorle la entlAd comercAI que 
en esta ciudad gira bajo la denunina- 
ción de “ Maquinaria y Accesorios. 
S. A.” Se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, por lo menos.— T̂egu- 
cigalpa, D. C., 18 de agosto de 1965.

EveUo ZeÍ«3fa,
Secretario.

Del 21 A. al 13 S. 66.

pitas; y.
ciadod A  Saa Pedro Sola, dcpaita-lDd 9 al 14 Su 65.

£1 infrascrita, Subsecictarie A  £sr 
tado en el Despacho A  Recursos Na
turales, al público en general y para 
loa efectos A  ley, hace saber: que en 
audiencia que se cdebraiú en el Salón 
A  Sesiones A  este Secieteria, d  día 
jueves dieciséis de septiembre d d  co
rriente año, s las tres A  la tarde, se 
ematará en pública subasta la zona 

minera denominada “ Hugb LanAvar- 
de”, ubicaA en el Valle de Le pagua- 
re, jurisdicción de Juticalpa, departa
mento de Olancho, que mide 194 hec
táreas, 97 áreas y 33.57 metros cuaAa- 
dos A  extensión superficial, U que 
produce mármol, cuyos límites son: a! 
Norte, c<m la quebraA A  Los lim o
nes; al Sur, con Las Lagunas; al Este, 
con el Cerro G orA ; y, el Oeste, oon la 
quebraA de Agua Caliente. El Remate 
A  dicha ztma m inen oe verifícari por 
la cantidad A  (L 200L00) dearientos 
lenpiras, cantidad ésta que enúe el 
valor total A  una anualidad, que los 
señores Angd SalMBÓn R. y bereAtos 
del señor SslvaAr LanAverde, sAii- 
dan al EstaA en cMtcepto A  canee. 
Se advierte que no se mhnitiimn pasto
res que no cubran d  valor total A
o adeudado.—^Tegucigalpa. D. C , 3 A

septiembre de 1965.
Oscar Alemán Q.

SuitÉec retoño de Recuio» Natnralea.
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El iofrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil del Departamento de 
Eraneieco Morazán, al públi
co en general y para loe efectos 
de ley, hace sal^r; que en la 
audiencia a celebrarse el día 
martes veintiocho de septiem* 
bre próximo entrante, a las 
nueve de la mafiana, se rema* 
tará en pública subasta el si
guiente vehículo: un camión
color rojo y blanco; P la ca___
A16-915; marca Internacional
RD200; con chassis N p___
EA-11723; motor 19.3159. El 
vehículo antes descrito es pro- 
piedad del señor Ráguel Al* 
varado y fue valorado por el 
Perito nombrado por este Juz* 
gado, señor Renato Soto Ra 
mirez, en la cantidad de cinco 
mil Impiras. y se rematará 
para hacer efectiva la cantidad 
de cinco mil veinticinco lempi* 
ras, intereses y costas de! jui 
ció que el señor Ráquel Alva- 
rado es en deberle a la Socie
dad General de Comercio,'S A., 
comúnmente conocida como 
Empresa Alvarez, S. A. Y  se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación, sólo seacep* 
tarán posturas que cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 
—Tegucigalpa, Distrito Cen
tral 20 de agosto de 1965.

J. fiVKLIO ZanATl,
Stic.

Del 11 al 23 S. 66.

El infrascrito. Secretario dd Juzgado 
1* de Letras de lo Qvil, dd d^arta* 
mentó de Francisco Morazán, ál público 
en general y para los efectos de ley, 
hace saber; que en la audiencia dd 
(fia viernes, ocho dd mes de octubre 
dd luesente año, a las nueve de la 
mañana, y en d  1<m»1 <[ue ocupa este 
Juzgado, se reoiatazá en púUica su
basta d  inmueble siguiente: Una casa, 
sita en d  barrio El Perpetuo Socorro, 
de la dudad de Comayagudo, de pa
redes de piedra, ladrillo y madera, 
cubierta con tejas, eon tres piezas hacia 
la calle y dos piezas de pared de piedra 
y ladrillo, que están divididas por un 
portón, cuya superficie es de diez va
ras, veintidós pulgadas de largo, por 
ocho varas de ancho, indusive un co
rredor, existen además dos ooiúnas de 
piedrá y ladrillo, tejos por techo y un 
pequeño cuarto para d  baño. Estas 
(xmstrucciones se hallan levantadas so
bre un terreno cuyos limites y dimen
siones son los siguientes: al Norte, 
dies y seis varas, seiscientas setenta 
milósitnas de vara, colindando emi Lote 
Número Ocho, de los herederos de doña 
Emma v, de Bonilla; al Sur, diez y 
sds varas, setecientas setenta milésimas 
de vara, colúuiando con Lote Número 
Veintiuno, de Encamación Andino, calle 
de por medio; al Este, cincuenta varas, 
con Lotes Diez y Lote Siete, de Ar
mando Padgett y herederos de doña 
Emma v. de Bonilla; y, al Poniente, 
cincuenu varas, con la misma sucesimi 
de Bonilla. Con tas mejoras siguientes; 
siete piac**> ^  cuatro por cuatro varas

Nota de b  Administracián
Los originales que se 

envíen pora publicorse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por vm solo
frente y, si posible hie
re, a máquina.

cada una, con su acera respectiva, pa
redes de piedra y ladrillo, cielo ma
chihembrado, con servicios sanitarios, 
dos baños y un lavandero, con instala
ción de luz eléctrica y que forman un 
solo cuerpo con la primeramente descri
ta y dentro de los mismos límites, £1 
inmueble descrito con sus mejoras, se 
encuentra inscrito a favor del señor 
Gonzalo Zapata Ramírez, con el Nú
mero 52, Folios 45 y 46 del Tomo 153 
del Registro de la Propiedad de este 
departamento. Dicho inmueble ha sido 
valorado por las partes de común acuer. 
do, en la cantidad de (L 16,000.00) 
dieciséis mil lempiras, y se rematará 
para hacer efectiva la cantidad de lem
piras que adeuda el señor Gonzalo Za
pata Ramírez, al Abogado don Esteban 
Mendoza, Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.— Tegucigalpa, D. C., 
9 de septiembre de 1965,

/ .  EveUo Zehya E.,
Secretario.

Del 11 S. al 6 O. 65.

El infrascrito. Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Ovil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, y para los efec
tos de ley, hace saber: que en la au
diencia señalada para el día miércoles 
trece del próximo mes de octubre, a las 
nueve de la mañana, en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará el 
úguiente inmueble: *̂ Un lote de terre
no que fue parte del tisreno denomi
nado “Loa Albañiles**, situado en la 
aldea La Soledad, de este Distrito Cen
tral, lote qne tiene las sigxiientes di
mensiones y (x>lindancias: al Norte, 
cuarenta y o(dio varas, con propiedad 
de l(w sucesores de don Manuel Sabino 
López; al Sur, noventa y seis varas, 
con lote vendido a don L  Emilio 
Stovrae; al Este, noventa y seis varas, 
con propiedad de sucesores de don Er
nesto Divanna, callejón de por medio; 
y, al Oeste, ciento veinte varas, con 
edificio del Coumiy Club; resultando 
de una extensión superficial de siete 
mil seiscientas varas cuadradas, más o 
menos, y una casa construida en este 
lote, de doce metros de largor, por doce 
metros de ancho, de piedra y ladrillo, 
encementada, de un solo piso, cubierta

con teja^ con ciclos de madera ma

chihembrada, dividida en cuatro cuar

tos interiores, teniendo servicios sani
tarios y dos closets, un corredor vo
lado al frente Norte, de seis metros 
de largo, por cuatro metros de ancho, 
otro corredor al interior de ciento vein
te metros cuadrados, un jardín interno, 
con aceras de piedras labradas, ama
rradas con cemento y engramado, más 
un pozo artístico simalado con desa
gües interiores, con muros de retención 
de piedra tallada, y toda la casa tiene 
balcones de hierro y puertas de cedro, 
instalación de agua y luz, la cual <»sa 
con el lote de terreno forman un solo 
inmueble, existiendo un gravamen hi
potecario sobre dicho inmueble, de 
propiedad de María Augusta del Car
men Zúñiga, representada por $u ma
dre María Antonia del Carmen Abate 
Escobar, o Carmen Abate Escobar; 
que la propiedad está inscrito su do
minio con el Número 331, Folios 385 al 
386, del Tomo 126, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa
mento de Francisco Morazán. Dicho 
inmueble fue valorado de común acuer
do, en la cantidad de setenta mil lem
piras, y se rematará para hacer efec
tiva la cantidad de doce mil diez y 
seis lempiras, con ochenta y cinco cen
tavos, más intereses y costas del pre
sente juicio, que la señora María del 
Cannmi Abate Escobar, como re
presentante legal de la menor María 
Augusta del Carmen Zúñiga Abate, es 
en deberle a Octavio Salvador Córdo- 
va**. Y  se advierte, que por tratarse 
de primea licitación, no se aceptarán 
posturas que no cubran los dos terce
ras partes del avalúo de dicho inmue
ble.—Tegucigalpa, D. C , 10 de sep
tiembre de 1965,

/ .  Eveüo Zelaya,
Secretario.

Del 11 S. al 6 O. 65.

H E R E N C I A S

El iofrupcrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
d e  l e y ,  h a c e  a a b e r :  
que con fecha veinte y seis de 
a g o s t o  del corriente año, 
dictó sentencia declarando a 
Alicia, Joan Angel, Esteban, 
Ercilia, Gloria Isabel, Dolores. 
Luis Angel, José de la Cruz, 
María Teresa, Estela Iris, Do
nato y Germán Francisco Irlas 
Esquível, herederos ab intes- 
tato de BU difunto padre natu' 
ral reconocido, el s e ñ o r  
Donato Irías Landa, y les 
concede la posesión efectiva de 
dicha herencia, sin perjuicio 
de otros herederos de igual o 
mejor derecho.—T(=gucígalpa, 
D. G.. 7 de septiembre de 1965.

Alejandro Navas Tercero,
Srio, por ley.

14 S. 65.

n. c. 
1965.

7 (íe feptieaítff

A l e ja n d r o  N avas T ,  
S. P. L

14 S. 65.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al póbllco 
en general y para loa efectos 
de ley, hace saber: que este 
Juzgado c o n  fecha seis de 
septiembre de mil novecientos 
sesenta y c i n c o ,  declaró a 
Soledad Aceituno Rodríguez 
de Aguilar, heredera ab intes- 
tato de BU difunta m a d r e  
natural reconocida doña María 
Espectación Rodríguez, y  le 
concede la posesión efectiva 
de dicha herencia, sin perjui
cio de otros berederM de igual 
otmejor derecho.-Te gucigalpa,

El Infraaerlto. SaeaMaiW 
gado da Leiraa Tanero 
dal departameato de rreaetail», 
razáp, ai púb leo « i  mna) ipn 
loa ffestra da Ivy, baca taairtfii 
sata Ji tg éio  con f«eba tirsi a
septiembre dal corrlaateitA «itf 
satt' neta daelartndo a Joié fitl» 
to Ciaoerca Bnríqaez,DtrBÍail3|, 
neroa Buetlllo da Hamindm, it- 
{ral María Utaoeroa Boitiiip, Md- 
fa Claneroa Buetlllo da Eaguat. 
Salvador Mario Oaoaroa BaaHBtr 
a Decaído Rané CfianarM EsUilb 
beredaroa ab lotaatato da n S. 
fuGto podra al Oaaani Salnár 
M. Claneroa, y les conceii b la 
saalón tfaoilva da dicha beiMt 
alo perjuicio da otrra baradmi b 
Igualo mejor dareobo.—Trgadiá 
pa, D. C., 19da arstodalffl

Sixto ¿eciiiiC, 
SrMr.

14 S. 65.

P/UtAMEim
Haga em  pubUcflcb* 

nes en el diorio ofioá 
LA GACETA, y pnm
mondar los origíndei é  
sus avisos con todedfr 
rídad para evitCK agá 
vooociones.

A OINEN MTEUSE:
Los cheques q u e »»  

tiendan a solos TsUmi 
deben de ser a sonto 
de D i r e c t o r  T̂ ofn* 
fía Nacioned.

Señor Suscripton

Si usted no recibe con la debida regularidad 
el Diorio Oficial "LA GACETA", iovor de avisar 
hunediotoznente a la Administración, Teléfo
no 2-0856.

GOnZAaON  OnCIAL de  m o n e d a s  esctramieras paba 
EL TERRITORIO DE LA HEPUBUCA

n w  J.ITTOiB OIROS MONEDA METALICA
Con^ira Venta Compra Venta Compia Tama

Dólar ........................ ... L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L i n
Colón Salvadoreño .. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.8M
Quetzal ..................... 1.98 2.01 2.00 1.98 xn
Golottafl C. R. ........ .. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 ojona'
Córdobas ................... ... 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 OJSTU
Peso Hexieano ....... 0.158527 0.1609 0.160128

COnZAaON  NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN 
EL MERCADO DE NEW YORK

DOLARES

Libra Esterlina 
Franco Belga —  
Franco Francés ..
Franco Suizo .....
Marco Alemán ....
Florín  ......................
Corona Suecn .....
Peeeta .................
Lira ........... ..
Dólar Canadienae

..... 1 2.80 L SJIO

___  0J040 0.4880
0J306 A la i
0.2517 AH84
0.2781 OJM

___ 0.1947 «MM
...... 0.0168 6JOi

0.001602 0J881M
0.9262 1804

BANCO CENTRAL DB
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